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1308 
DECRETO de 3 cui enet·o ele lSG.2 clero

ga,ido el <le 1S60, número l:.?;!0 sobre 
crédito pú/Jlico. 

(Derogado por el número 1.50:?.) 
JosÉ áxTOxro P.üz, Juíe Supremo 

de la República. Derogada como ha 
sido por decreto de aver la Jev de 20 de 
junio de lSG0 sobre Dirección ·de Cn'.:dito 
público, y rolo por consiauieute el en
lace que existía entre esta.e, lev r la de 
4 de julio del mismo ano qÚe define 
los trámites para la refusión de la deu
da nacional, y para purificarla y des
cargarla de todo Jo que no ,ca de ori
gen bien calificado; siendo indispensa· 
ble e,·it.ar lodo contraste entre !as dis
posiciones que tiendan á plautear el cré
dito público y á regularizar su servicio, 
decreto. 

De '" emisión y ·co,wersión ele la ,leu,da 
interior 

Art .. l• Los billetes que se emitan 
en lo sucesivo por la deuda póblica in· 
terior seráu únicamente los que se ex
presariÍn en este decreto. 

l° De deuda nacional consolidada al 
tres por cient-0 de interés anual, que se 
expedirán en la forma que más ade
lante se dirá. Los billews de •leuda 
que con esta misma denominación se 
emitieron conforme al artículo prime· 
ro de la ley de 4 de julio de 1srn 
sobre crédito público, cuyo rnlor alcan
za á 438,73S pesos SG cent.avos, quedan 
asimilados á la deuda que se expresa 
en· este número y se tendrá como una 
misma para todos ios efectos de pago 
de intereses, amortización de capitales y 
cambio. • 

2-º De deuda consolidable, que se ex
pedirán conforme á lo disp!lesto en el 
decreto legislativo de 10 de mayo de 
1839, y su decreto reglamentario de ·7 
de agosto del mismo ano, con la úni
ca diferencia de que en logar de ser 
autorizado por los miembros de la Co
misión de Crédito púbfo:o, como aque
llos disponían, lo serán por el Secreta
rio General v el Director de la Sección 
de Crédito f.Úblico, conforme á este de
C!"eto. 

3º De vales por intereses de la deuda 
interior hasta 31 de diciembre de 1S60, 
que se expedirán á los tenedores de deu
da activa de abolición v de las diversas 

' -

deudas consolidadas, por los intereses 
que se les adeuden hasta dicha fecha. 
Los mies de esta misma denomina
ción que se han emiii1lo conforme al 
artículo S• de la citada ley de 4 de 
julio de lSG0, y los de duodécimas par
tes que se emitierou en virtud del de
cret-0 ejecutirn de 2-.?- de marzo de 1S59 
por intereses de deuda consolidada, se 
considerarán iguales á los que se expre
san en este númP.ro para iodos los efec
tos de su amortización. 

4º De vales por ini:.creses insolutos 
que se expedirán á los tcnedor:!s de 
la deuda consolidada del 5 por 100 y 
de la activa de abolición del 6 por 100 
por la diferencia que quede á su favor 
de los intereses vencidos desde 1° de 
enero de 1S61 entre la rata fijada en 
sus respectivos billetes y la del 3 por 
100 á que deberán pagarse. 

5º De billetes de deuda antigua de 
'l'esorería sin interés, que se darán 
en cambio de los billetes de deuda de 
'l'esorería sin interés, emitidos - hasta 
1S5S, con tal que hayan sido califica
dos por la Comisión liquidadora ó por 
la ext-inguida Dirección de Crédito pú
blico, 6 que lo fueren en lo socesi,'o 
por la Sección del mismo ramo. Cou 
esta misma deuda se pa!!:irán todos los 
créditos hasta 28' de febrero de 1S58, 
siempre que hayan sido liqoidadoi,, ó 
que eu adelante se liquidaren por las 
mismas corporacione;:, y estén recono
cidos por el Gobierno, á menos que 
procedan de contratos, de convenios di
plomáticos, y de empréstitos en dine
ro r ot.ras especies, que tengan <ll•termi
nada sn manera de pago. 

6º De billett-s de denda mo:lerna de 
Tesorería sin interés, con los cuales se 
pagará á los acreedores desde 1° de mar
zo d~ 1S5S h:ista 30 de jonio de 1~59, 
por cualquier respecto que no tuviere 
designado otro modo de pago en este 
decreto. Los billetes rle esta denomi
nación, emitidos conforme al artículo 
17 de la ley de 4 de julio de 1S60, ser:111 
iguales á los que aquí se expresan. 

·Jº De billetes de deuda de espera, 
con cupones por cap:tales é interese!!. De 
e;;tos billetes sólo se emitirán los que 
faltan para el complc,to de 50.000 pe.sos 
conforme al decreto ejecutivo de 31 de 
enero de 1S60, y los que hoy circulan 
serán teniilos com'l de esta misma emi
sión. 

Sº De vales con interés 
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100 al afio que se darán en pago de 
los empefios contraídos para la rernlu
ción de marzo, conforme al decreto de 
la Convención n::cional de 5 de enero 
de 1S59. Lns ya emitidos por este mis
mo respecto se con:::iderarán iguales á 
los que se emitan en lo sucesivo, se
gí111 esta disposición. 

A rt. 2° La Sección de Crédito públi
co continnará emitiendo billetes de den 
da nacional consolidada al 3 por 100 de 
i11terés anual, en la que podrán con· 
vertirse las deudas existentes que se 
expresarán, si los acreedores lo solici
tarr.n, y estuvieren calificados los bille
tes respectirns por la Comisión Liqui
dadora ó por !a extinguida Dirección 
de Crédito público, ó en lo sucesivo lo 
fueren por hi Sección del mismo ramo. 
La conversión deberá hacorse á la ra
ta siguiente : 

lº La deuda consolidada _por las le
yes de 15 de abril de 1S40, 2-·7 de abril 
ele JS43, 8 '.de mayo de 1847, 18 de 
abril de 1S53 y decreto ejecutirn de 12 
de diciembre de 1S56 á la par. 

2-º La deuda activa de abolición, dan
do J 20 Je la nueva deuda por cada 100 
que se presente. 

3° La deudadiferida de abolición, ca
pit-alizados los intereses, dando 60 pe
sos de la nuern deuda por cada cien 
pesos que se presenten de aquella. 

4º La deuda consolidable de las di
ferentes clases que tiene reconocida la 
República, á 33¼ por ciento, capitali
zando los intereses de 1as que lo de-
venguen. . 

5! Las acreencias aun no liquidadas 
ni reconc,cidas, ó liquidadas y reconoci
da!', pero aun no satisfechas, que por su 
naturaleza hubieren de serlo con cual
quiera especie de billetes de los con

·tenidos en los números anteriores, se 
pagarán á voluntad del acreedor, con 
billetes de la deuda creada por l\$te de
creto á la rata que corresponda según 
las cla¡¡ificaciones precedentes. Si los 
acreedores lo prefirieren ae emitirán bi
llet.es de la deuda con que originariamen
te debiera hacerse el pago. 

§ único. La capitalización de iutereses 
de la deuda diferida de abolición, y de 
las dirnrsas consolidables, se hará has
ta el último dia del trimestre en que 
se pida la conversión, devengándose des
de el siguiente el interés de la conso
lidada que se emita. 

Art. 3° Para el pago de los créditos 
de abolición que no estén representados 
ya en billetes de deuda pública, se obser 
varán'las reglas siguientes: 

P Concluida la sustanciación que se 
pre¡ iene en el artículo 13 del decreto 
de ayer, la Sección remitirá los expedien
tes con su informe al Secretario de Ha
cienda, quien los devolverá con la reso· 
lución del Gobierno. 

2° Luego que sea reconocido un cré
dit-0, la Sección liquidará y capitalizará 
los intereses que habría devengarlo el 
capital desde lº de abril de 1S54 hasta 
30 de setiembre ·de 1S56, á razón de 6 
por IOU al ano, coaio se dispone en el 
artículo 12 del decreto de 31 de octu
bre de 1S56 reglamentario de la ley de 
abolición, y dividirá el total crédito en 
tres partes conforme al artículo 13 del 
mismo decreto. A las dos partes que 
deberían pagarse en la deuda activa, se 
agregará un 2-0 por 100, y á la parte 
de diferida se le aumentarán los intere
ses al 6 por ciento anual desde 1° de 
octubre de 1856 hasta el último_ día 
del trimestre en que se haga la ope
ración, y de esta suma se deducirá un -
40 por ciento. Adicionando después el 
total producto de la actirn y el líquido 
de la diferida, se emitirán por su tota
lidad billetes de deuda nacional conso
lidada al 3 por ciento, con cupones des
de el trimestre inmediato á aquel en 
que se haga ia emisióu. Los intereses 
de la parte activa desde 1° de octubre de 
1S56 hasta el último día del trimesLre 
en que se haga la operación, se calcu
larán separadamente al 6 por 100 anual, 
y por su importe ae emitirán vales por 
intereses al portador, pagaderos según 
se expresará en el artículo 20 del pre-
sente desreto. · 

Art. 4° La deuda nacional consoli
dada creada por este decreto llevará la 
íecha de l!n emisión, pero tendrá cupo
nes de intereses desde 1 ° de enero de 
1861, los cuales se pagarán en efectivo 
por la Sección de Crédito público en los 
quince primeros días de enero, ahril, julio 
y octubre de cada afio. 

Art. 5° La emisión de esta deuda se 
hará á voluntad de los acreedores en 
billetes de 1.000, 500, 100, y 50 pesos, 
con cupones de interés por un cuatrie· 
nio, y por las cantidades menores de 50 
pesós se expedirá un billete que no 
devengará int-erés; pero en cualquier 
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tiempo qne un acreedor reuna el nú- formando serie desde el nÍtméro primero 
mero suficiente ele e3tos restos para hasta el último que se c111it:1. indicando 
completar a'gunos de los valores antcrli- adcm:is en el cuerpo del billete el dccre:to 
cho:;, podrá pedir el cambio de éllo3 por en ,·irtud del cual se emite, sn rnlor, el 
billetes ele los que g,,,um iuter~es. número que tenga cm la serie de éste el 

Art.. 6° Todos los billetC's de un mis- folio del iibro en qnc conste la c111i:;i¿n, 
mo rnlor de la nnern deuda consoli,lada Y la fecha, que será siempre h• del día de 
serán numerados formando serie, desde ! su emisión. Eu el talón ó margen se de
el número primero ha~ta el último que j~1"ií auotado el número, folio y valor d~I 
se emit.a, y deberán precisamente con- b1lletc. 
tener las iudicaciones siguientes: la clase Art.. !)0 Los billetes por intereses inso
cle deuda á que corresponden, el decreto lutos de que habla el numero 4º del arU
e':' \"i!ind del cual se en~teu~ el cnatri~- culo 1~ dccstcdecreto,sc expcdmín por <>I 
mo a que pertenecen, :.u. \ alor! ~I !lll· total importe de lo que excc<lau al 3 por 
me_ro que . tengan en la serie de este,_, el ' ciento los intereses de cada especie de 
foh~ del_ libro en que conste la emmol!, deuda; esto es, dando á cada acree<lor 
e! rnteres anual que de:-engan~ fr,s ofi- un solo billete por el total rnlor de )a, 
cma_s . donde puede rad 1carse e1 eago de parte qnc no le baya sido satisfecha. 
sus mtereses~ J la fec~a, que, ;;e$~'-º este de los intereses de dcu<la consolidada, y 
decreto, sera la del d1a de su cm1sion. otro por lo que se adeude por los de Ja 

Los billeles por ménos de 50 pc;;os se activa de abolición. Ca<la especie de 
emiLirún formando una soia serie, r con estos vales t.endrá numeración dist-inta y 
las correspondientes anotaciones de este continua desde el número 1° hasta el últi'
art-ícu !o. mo, y en éllos se es tam par-.ín las noh1s 

Loo cupones de cada billete deberán que les correspondan de las prevenidas 
cslar numr.raclo3 en orden progresi rn para los demás billetes expresándose. 
desde el lº hasta el 16º y exrresar:ín la respecto de su pago, que se har.í cuandÓ 
dPucla á qne corre;;ponden, e yaJor del la República puc<la disponerlo. 
billete de que forman parte, el cuatrienio Como la e::dinguida Dirección de Crédito 
y número de dichos billete?, su propio público no llegó á abrir el re"istro de 
importe, y el tiempo dentro del cual bill1;tes po~ intere~es iasolut-0s~ aunque 
deberán ser satisfecho3. segun rnr1as partidas que sentó en el de 

En el margen 6 talón qne deberá emisión de la deuda consolidada del 3 
quedar en el libro de donde se corten por ciento reconoció cantidades por aquel 
los billetes, se auot-ará la claU! de deuda, respecto, la emisión de billetes de esta 
el caaternio á que corre;;ponclan, su nú- especie incluirá todos los que dejó de 
mero y valor, y el folio del registro en emitir la expresada Dirección, los cuales 
que se haya asentado la partida <le emi- constan de su cuenta y del re!ristro que 
sióu. élla llevó de emisión de la deuda conso

lidada del 3 por ciento. 
Art. 7° Siempre que se hagan emi

siones de deuda nacional consolidada, á 
favor de acreedores que no tengan dere
cho á t-0dos los intereses de un cuatrienio, 
los billetes que se emitan no llevarán 
más cupones que los que deben correr 
desde el siguiente trimestre IÍ aquel en 
que se hace la emisión, anulándose v 
cortándose antes de firmarse los billetes, 
los cupones vencidos, los cuales se agrc· 
garán al comprobante de la emisión. 

Art. Sº Los Tales que se emitan por 
int.ereses vencidos hasta 31 de diciembre 
de 1S60 de las deudas consolidadas y 
activa de abolición, y rle las de Tesorc: 
ria sin interés antigua y moderna, se 
expedirán por el valor de 1.000, 500, 100, 
50 y restos; y los de cada clase de deu
da · de un mismo valor se numerarán 

Art. 10. Los billetes de deuda de es
pera con cupones de capital é intereses 
amortizables por cuatrimestres, que e:s:is~ 
ten en blanco en el archirn de la Direc
ción de Crédito público, formados con 
arreglo á las disposiciones del decret-0 
ejecutivo de 31 de enero de 1S60, podrán 
sen;r para llenar el número qne aun 
debe emitirse para el completo de los 
50.000 pesos que destinó la Conven
ción nacional anualmente á C'Sta at-eu
ción. 

~-r&. 11. Los valores con int.eré.s de 9 
por ciento al año, de que trata el nú
mero Sº del cit,ado artículo 1° se harán 
conforme al modelo del decreto del Po
der Ejecutivo de·5 de febrero de 1S59 
coQ la t!nica modificación de las firm~ 
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que serán las que se establecen en este 
decreto para tudo5 los billetes de deuda 
pÍlbliea. 

Art. 12. Los billet.es de deuda nacio
nal consolidada al 3 por ciento que se 
emitan conforme á este decreto. se recibi
rán como· los de la misma deuomiua
ei6u de la ley de 4 de julio de 1S60, jun
to eou los intereses ,encidos, en Pªº'° 
de deudas al Estado, pro,·enientcs de 
sustituciones por espera. 

~.\rt. 13. Las deudas al Estado ha.sta 2'3 
de febrero de 1S58 que no provengan de 
empréstitos nacionales ó de sustituciones 
del Estado por razón de espera, de al
cance de cuentas, podrán ser satisfechas 
con cualquiera de !os billetes y vales que 
se expresan en este decreto. 

De la radicación y pago ele ·interese.! 
Art .. 14. El pago de los intereses de la 

denda nacional consolidada al 3 por 
ciento que se crea por í'Ste decreto, se 
hará. como el de los de la deuda del 
mis1Í10 nombre de la ley de 4 de julio 
de 1860, en efectivo, por la Sección de 
Cré:lilo público, en los quince primeros 
días de enero, abril: julio y oetubro de 
cada año. 

Art.. 15. Los intereses á que se refiere 
el artículo anterior, podrán radicarse en 
cualquiera oficina ordinaria de pago de 
la República, y á este fin los tenedores 
dirijirán á la Sección de Crédito público 
sus solicitudes, expresando la. oficina en 
que desean se les satisfagan, y acompa
ítando los billetes que deban radicarse. 

Art. 16. La Sección tomará razón del 
número. folio y valor de cada billete en 
un registro e~pecial que llevará al efec
to y los devolverá al interesado, después 
de haberlos confrontado con sus matri
ces, y estampado en cada uno la nota de 
radicación correspondiente, firmada por 
el Director. Al mismo tiempo dictará 
las medidas necesarias para que se tras
laden á las respectivas oficinas los fondos 
que sean precisos. 

Art. 17 Para el pago de los int.ereses de 
la. deu:Ja pública, cuando con arregl~, á 
este decreto hava de hacerse en efectivo 
se ~re...~ntarán los billetes á la Sección de 
Credito público, ó de la oficina en que 
estuvi~re radicado el pago, las que re
cortarán el cupón ó cupones que estén 
ve~eidos, y harán su pago; pero reten
clrán los cupones que se les presenten 
desprendidos de los billetes, sin poder en 
ningún caso pa.,,~los. 

Art. 1S. A los tenedores de billetes 
de deuda consolidada. ó de activa de 
abolición que no quisieren convertirla 
por la que crea este decret-0, se les pa
g-.iní el 3 por cient-0 anual de interés en 
e~eetivo en las ópoeas y con las praven
etones hechas en los artículos ant.eriores : 
y por lo que se les quedare debiendo por 
la diferencia de 5 v 6 á 3 por ciento se 
les emitirán billetes por intereses in;olu
tos de los que expres.i el número cuarto 
del artículo primero de este decreto. 

Remat-e y a111ortizaci&11 de. la deuda 

Art. 19. Se rematarán mensualmente, 
desde el mes de julio de 1S62 en ade
lante: 

Cinco mil pesos p')r deuda nacional 
consolidada del tres por ciento de la crea
da por este decreto, y de la quti se emitió 
con la misma dominación, por la ley d~ 
4 de julio de 1860. 

Dos mil pesos, por vales de los que se 
expresan en el nÍlmcro tercero del artíeu. 
lo primero de este mismo decreto. 

Dos mil quinientos pesos, por deuda 
antigua de Tesorería sin in,terés creada 
por est-e df:ereto y de la que se halla en 
circulación del mismo nombre emitid,L 
por {virtud de la ley de 4 de' julio de 
1S60. 

Dos por ciento sobre la suma de deuda 
moderna ~~ Tesorería ~in interés que 
conste em1t1da en el R-e!!lstro respectivo 
el día que se publiquen "'tas invit,aeiones 
para el remate, bitin se haya hecho la 
emisión por virtud de las disposiciones 
~e. este d~reto ó por las de la ley de 4 
J~}10 de fo60 ¡ p~ro desde que dicha emi
s1on haya excedido de cien mil pesos 
sólo se destinarán al remat-e de es~ 
deuda dos mil pesos mensuabnente. 

El Gobierno se reserva hacer. cuando 
el Tesoro lo permita, otros arre!!'los sobre 
este punto en beneficio de los acreedo
res. 

Art. 20. Los demás billet.es y vales de 
que trat.a este decreto ser-án amortizados 
con arreglo á lo dispuesto en las leves y 
decretos que los han creado. • • 

Art .. 21. To~os los rem:1tes preveni
dos en :tos artículos anteriores tendrán 
efecto en la capital ,de_ la Repúblicn, por 
ante la Junta econom1ca de Hacienda y 
en las épocas seüaladas para éllos. dl'-:_ 
hiendo avisarse al "público por la ·nren
sa y con quince días por lo ménos de an. 
tieipación el lug-ar, día y hora que se fijen 
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para el remate, v en dicho dí.a se reunirá 
la Junta incorporando en su seno al 
Director de la Sección de Crédit-0 uí1blico 
á oir las proposiciones que se les ·dirijan 
desde las doce hasta las dos de la tarde, 
hora en que declarará el Presidente que 
n~ admite más, y hará abrir y leer en pú
blico por el Secretario todas las que se 
hubieren recibido. 

Art. 22. Las proposiciones que se ha
gan á la Junta deberán diri!rirse precisa
mente escritas y firmadas, )' en pliegos 
cerrados y sellados; sin contener exce:p
ciones ni condiciones de ninguna especie, 
limitándose á expresar que se oircce tan
ta cantidad de deuda al tanto por cient-0. 

Art. 2:3. No se admitirán proposiciones 
en que el capital nominal de deuda qne 
se ofrezea sea menor que la cantidad que 
con él se pretenda rematar. 

Art. 24. Luego que se hayan leido to
das las proposiciones recibidas conforme 
se dispone en el artículo 24, la .Junta ad
mitirá y dará la preferencia á aquellas 
que ofrezcan' más ventajas al Erario, 
hasta cubrir la cantidad presentada en 
remate. 

Art. 25. : Los licitadores que obtengan 
la buena pro, consignarán sus billetes en 
el mismo acto ant-e la Junta: en la int-e
ligencia, de que si así no lo hfoieren, ade
más de quedar desechada inmediatamente 
la proposición, se les cobrará en dinero 
ejecutiva y judicialmente, si á ello die~ 
ren lugar, el exceso en que resultare 
perjudicado el 'l'esoro, por la admisión 
que se hará entonces; de la más inmedia~ 
en utilidad para el Fisco. 

Art. 26. La Junta Económica de Ha
cienda remitirá inmediatamente á la Sec
ción de Crédito público copia del acta de 
la sesión de rematt>, junto con los billetes 
que se hayan.consignado, según el artícu
lo anterior, y una nota de todas las pro
posiciones recibidas. 

Art 27. La Sección de Crédito públi
co confrontará con sus matrices los bille
t-es qne, según !ª. disposición que pre
cede, debe rem1hrle la Junta económica 
de Hacienda, y hallándolos conformes, 
los cancelará y hará el pago de la canti
dad rematada á los respectivos intere
sados. 

De la ma11eT(I. de haeer el pllgo de 
otros crécliws 

Art. 2S. El Secretario General entrará 
en arreglos con los acreedores por con-

tratos celebrados hasta 2S de febrero de 
1s,:;s; y con los que lo fueren por emprés
titos en dinero efccti,·o ú otras especies, 
recaudadas hasta la misma fecha, en que 
no se haya determinado la forma de pago 
á fin de obtencnlc éllos r.1cionales reba
jas, en vista del estado de penuria del 
Tesoro, pact.mdo con éllos el modo y tér
minos del pago. 

Art. 29. A los acreedores por emprés
titos en . <linero cfccti,·o ú vtras espe· 
cíes, reeaudados desde el 1 ° rle marzo de 
1S5S basta 30 de junio de 1S59, que no 
tu,·icren dPterminada la forma de pago, 
se les pagará del modo y en los plazos 
qne acordare con éllos el Secretario Gene
nil, con inclusión del interés de un 3 por 
ciento anual, desde la recaudación de di
chos empréstitos hasta la amort-ización 
del capital, caso de que no se hubiere es
i-ipulado otro interés mayor. 

Art. 30. El Gobierno se rescrrn la 
facultad de celebrar olros arreglos con 
los acreedores por todos respectos, si los 
considerare convenientes para el Erilrio. 

Disposiciones t·(lrio.<; 

Art. 31. La Sección de Créc.lito públi
co hará imprimir, con las debidas pre
cauciones y seguridades, el número que 
estime suficiente, de los billet~s y vales 
que se crean por este decreto, dando 
cncnta al Secretario General para la 
aprobación del gasto, y para que expida 
la orden de pago. 

Art. 32. Todos los billetes y vales de 
deuda pública deberán precisamente es
tar firmados por el Secretario General 
y por el Jefe de la Sección de Crédito 
público, y no podrán entrccrarse á los 
il}teresados sin estas firmas~ y sin que 
hayan sido marcados con el sello de la 
Sección. 

Art. 3-3. No podrá aumentarse por 
medio de nuevas radicaciones la deuda 
que actualmente figura radicada en la 
cuenta de Crédito público. 

A..It. 34. Una comisión compuesta del 
Secretario General, el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y el Contador aenc
ral de Hacienda, se reunirá cada trei me
ses en la oficina de la Sección de Cré
dito público con el objet-0 de examinar 
la cuenta de cupones de intereses amor
tizados por esta oficina i y hallándolos 
conformes los incinerará, levantando una 
acta en que conste el número· y valor 
de los cupones destruídos y la élase de 
deuda á que pertenecen. Úna copia cer-
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tificada de dicha acta servirá para com
probar las partidas de la cuenta para 
pago d~ cuponl's. En esta Junta dcs
cmpeüarú las funciones de Secretario uno 
de los oficiales de la Sección. 

Art. 35. Las horas de despacho de la 
Sección ele Crédito público serán de las 
ocho á las diez de la maüaua y de las 
doce á las cuat-ro de la tarde. • 

Art. 36. Se dero!!t\ la ley ele 4 de 
julio de 1S60 sobre -Crédito· público, y 
su decreto re!!lament.ario de ~;j de se
tiembre del mismo año. 

Art. 37. El Secretario General queda 
autorizado para dictar todas las demás 
disposiciones que exija la ejecución de 
este decreto. 

Dado en Caracas á 3 de enero de 
1S61.-José A .. I'cíez.-Por S. E.-El Se
cretario General, Pedro José Rojas. 

1308 a 

DECRETO de 23 de agosto ele 1S64, dispo-
11ie11do que se liquiden los créditos co11lra 

, el Tesoro hi1sla fijar ltt c11c111tíci ele lci 
'reclamación. 

(Derogado por el Nº 1.:302.) 
EL E:s'CARG .. WO DEL EJEGUTfVO NACIO

GIO:s'AL. Oido el informe del Ministro de 
Crédito público y considerando: Que 
los créditos que gravan el Tesoro de la 
Unión, no permiten al Gobierno es.pedir 
órdenes contra la pequeña porción que 
tiene disponible. Que los gastos de la 
fuerza pública y los sueldos de la lista. 
activa, y pensiones de inválidos y m, o t-e
pío son de entera preferencia, resuelve : 

Las reclamaciones pendirntl'S en el 
Ministerio de Crédito púl,iico, cursarán 
hasta la fijación de la cuantía del recla
mo, y el pago de las cantidades reco
nocidas se hará cuando lo permita el 
est.ado del Tesoro.-Caracas, a~ost-0 23 
de 1S64.-1° y 6°, José D. Tnas.-Por 
el Encargado del Ejecutivo Nacional, 
José Víctor A.riza. 

1308 b 

RESOLUCIÓN de 25 ele 11oviembre de 1S64 
.fija'lldo el lérmi110 ele 11ove11ta días para 
la prese11taci61i ele las recla11u1cio11es 
por suplementos cí la. rer:olucióii .federal, 
i1iaug11rada el 20 de febrero de 1S59. 

(Derogada por el N° 1502.) 
Estados Unidos de Venezuela..-Minis

terio de Crédito público.-Caracas, 25 
de noviembre de 1S64.-1 ° y 6°. 

füisoelto.-Entra en lns medidas que 
se propone dictar el Gobierno para el 
aITeglo de la Hacienda pública, conocer 
el monto que se reclama por suplemen
tos al ejército federal, durant-e la re
volución que se inauguró en la ciudad 
de Coro el 20 de febrero de 1&39, v que 
terminó con el convenio de Coche." En 
esta virtud, el Ejecutivo Nacional ha 
fijado noventa días como término su
ficiente para que se introduzcan los re
clamos que haya por este rl'specto, y se 
sustancien con los pendientes en est-e 
Ministerio. reservándose dictar la medida 
general sÓbre reconocimiento de éllos, 
luego que sea vencido dicho término, y 
se fijen las reglas para el efecto. 

Queda derogada toda otra disposición 
ejecutiva que sea contraria á la presente. 
-Publíqu~e.-Por el Ejecutivo Nacio
nal, José D. La11dael11. 

1309 
DECRETO de 3 mero ele 1S62 111a11da11do 

cumplír el lralculo concluido e11lre V..me
rnelci y los EslCldoz U11i:los de Amh-ica. 
N° 12;",7. 

JOSÉ A .. '\"TONIO P."Ez, Jefe Supremo, ci
vil y militar de la República de VenP.ztle
la, por cuanto entre la República de Vene
zuela y los Estados -Unidos de América 
se concluyó y firmó en Caracns, á 27 de 
agosto de 1S60, nu tratado de amistad, 
comercio, navegación y entrega de reos 
prófugos, que fué aprobado pcr el Con
!!Teso en decreto de 13 de jonio de 1861, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

La R-epú blica de Venezuela y los Es
tados Unidos de América, igualmente 
animados del deseo de mantener las cor
diales relaciones que existen entre am
bos países, de estrechar, si es posible, 
sus lazos Je amistad, y de aumentar 
por todos los medios que estén A su al
cance las relaciones comerciales de sos 
respectivos ciudadanos, mutuamente han 
resuelto celebrar- un convenio general 
de amistad, comercio y nave~ción, y de 
eul,rega de reos prófugos. con este fin 
han nombrndo por sus Plenipotencia
rios, é saber¡ el Presidente de Venezue
la á Pedro de Las Casas. Secretario de 
Estado en los Despachos de R-elaciones 
Ext-eriores ¡ y el Presidente de los Esta
dos Unidos A Eduardo A. Torpin. Mi
nistro R-esidente cerca del Gobierno de 
Venezuela, los cuales después de haberse 
comunicado sus respectivos plenos po-
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